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De mis consideraciones:

En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia, dentro del proceso

CONSTITUCIONAL Nro. 14255-2021-00625, de ACCIÓN DE HABEAS CORPUS que

sigue SAMANIEGO FLORES EFREN ENRIQUE contra CPL1 DE MORONA

SANTIAGO, remito a Ustedes copias certificadas de la sentencia emitida en esta

causa, por los señores Jueces que conforman el Tribunal de la Sala Multicompetente,

y conforme lo establece los Art. 25.1 de la LOGJCC y Art. 86.5 de la Constitución del

Ecuador. Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Lo que comunico a usted para los fines legales

MI-

SECRETARÍA GENERAL j
'MCÍX^fS íCOCUMENTOLOGÍA

b'do ei día de^dv. VJ?.. .7. .(?. (.'.. ..£..%:.
ffíf.. a las., i

2á£
PONSABLE J

Justicia independiente, etica ytransparente




